
• CGADM/CUTONALA-1504/2016 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Rctl Universitaria de Jalisco 

(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 
LAS PARTES 

:.. -- _ -. --- _ LA UNIVERSIDAD � '. _ [ _ _ EL VEN DEDO�_ - -
Nombre, Nombre, 

denominación o Universidad de Guadalajara 
razón social 

denominación o Mobiliario y Butacas Guadalajara, S.A. de C.V. 
razón social 

Representante 

Titulo 

Documento que 
acredita las 
facultades 

Mtra. CanTien Enedina Rodríguez Armenta 

Apoderada 

Acta 
Constitutiva 

Representante 
Titulo 
Documento que 

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las 
abril de 2013, otorgada ante la re del Lic. facultades 
Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.C. 
Publico No. 116 de Guadalajara, Jalisco 1--------+-------------------1 Clave Patronal 

Domiclflo 

' 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100, en Guedalajara. 
Jalisco 

I.M.S.S. 

Domicilio 

Escritura Pública No. 11,536 do fecha 03 de julio de 
1962, otorgada anle la re del Lic. José Garcia Oelgadillo, 
Notarlo Público No. 48 de Guadalajara, Jalisco 
Sr. Jaime Enrique Lombell Oliveros 
Administrador Único 

Acta Constltuliva 

OBJETO E IMPORTE 

Denominación 
Adquisición de Butacas para la Sala de Juicios Orales del Centro Universitario de Tonata, de la Universidad de Guadalajara 

Clave INV-002-CUTONALA-2016 

Dependencia 
responsable del Centro Universitario de Tonalá 
seguimiento 

Procedimiento 
de Ad udlcación lnvttación 

Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Tonala 

Partidas 01 $275,460.56 (Doscientos setenta y cinco mil 
Cantidad a paga cuatrocientos sesenta pesos 561100 M.N.) incluye IVA 

l=---=-----t------------------t Tipo de Recurso D Estatal D Federal 
t-------;------------...;._...;._.:...;... __ --1Contra eotrega de la lotalldad de los bienes Fondo Ordinario 

0 NO incluye instalación 

O a) Fianza para garanlizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá S1!1' entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
D ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres dias naturales siguientes a la firma del presente. 

o) Fiánza para garanti%ar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, 1a 
0 que contará con una duración de 1 (un) afio a partir de la lecha e11 que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá Set' cancelada solo con el 

consentímiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procedera a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el eser"º que para tal erecto emita LA UNI D. 

GJ d Nin una. 
FIRMAS 

Nombro Nombre 

Cargo Cargo 

l'á�ina J <le 5 












